
Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño
Av. Vélez Sársfield 264 I 5000 I Córdoba I ARGENTINA I C/C 728
TE: 54+351·4332091 al96 : Fax' mt. 133 I Ciudad Uruver snana: 11334063/4333058
tmp:/iw¡,vw.fal.ldi.ur?c eou el" e-rrndt: (i:Juct@faud! ¡m(;.~dl.t.¿j(

~.•• ~
arquisur

• CÓRDOBA, O 9. ole 2015
VISTO:

La Nota CUDAP N° 8239/2015 por la que la arquitecta Mariela
MARCHISIO solicita licencia con goce de haberes, en sus cargos de Profesora
Adjunta con Dedicación Semi-Exclusiva, por concurso, de la cátedra de TEORíA
DEL DISEÑO INDUSTRIAL; Profesora Adjunta con Dedicación Semi-Exclusiva,
por concurso, en la cátedra de TEORíA Y MÉTODOS-B y Profesora Adjunta con
Dedicación Simple, interina, en la cátedra de CIENCIAS HUMANAS, p-or el
período comprendido entre el 10 al 15 de noviembre de 2015, con motivo de asistir
al Seminario '~I Espacio Público bajo la presión de las infraestructuras del
Transporte", a realizarse en la ciudad de Santiago de Chile, Chile; Y;

CONSIDERANDO:

Que el Área Personal ha elaborado el informe técnico correspondiente,
Por ello;

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.-Justificar, con goce de haberes, las inasistencias incurridas a la
arquitecta Mariela MARCHISIO (leg. 32345) en sus cargos de Profesora Adjunta
con Dedicación Semi-Exclusiva, por concurso, de la cátedra de TEORíA DEL
DISEÑO INDUSTRIAL; Profesora Adjunta con Dedicación Semi-Exclusiva, por
concurso, en la cátedra de TEORíA Y MÉTODOS-B y Profesora Adjunta con
Dedicación Simple, interina, en la cátedra de CIENCIAS HUMANAS, por el
período comprendido entre el 10 Y el 15 de noviembre de 2015, encuadrando esta
misma en las disposiciones del Artículo 3° de la Ordenanza N° 1/91 del Honorable
Consejo Directivo.-

ARTíCULO 2°._ Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese, notifíquese a
los interesados ese al Registro de Resoluciones y archívese.-
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